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ACEPTACIÓN
La presente norma fue aceptada por la Comisión de Medidas Fitosanitarias en abril de 2006.

INTRODUCCIÓN
ALCANCE
La presente norma brinda las directrices para el establecimiento de áreas libres de plagas para moscas de la fruta
(Tephritidae) de importancia económica, y para el mantenimiento de su estatus libre de plagas.

REFERENCIAS
Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 1997, FAO, Roma.
Determinación del estatus de una plaga en un área, 1998. NIMF n.º 8, FAO, Roma.
Directrices para la vigilancia, 1997. NIMF n.º 6, FAO, Roma.
Directrices para los programas de erradicación de plagas, 1998. NIMF n.º 9, FAO, Roma.
Glosario de términos fitosanitarios, 2006. NIMF n.º 5, FAO, Roma.
Notificación de plagas, 2002. NIMF n.º 17, FAO, Roma.
Requisitos para el establecimiento de áreas libres de plagas, 1996. NIMF n.º 4, FAO, Roma.
Requisitos para el establecimiento de lugares de producción libres de plagas y sitios de producción libres de plagas
1999. NIMF n.º 10, FAO, Roma.

DEFINICIONES
Las definiciones de los términos fitosanitarios que figuran en la presente norma pueden encontrarse en la NIMF n.º 5
(Glosario de términos fitosanitarios).

PERFIL DE LOS REQUISITOS
Los requisitos generales para el establecimiento de un área libre de plagas para moscas de la fruta (ALP-MF) incluyen:

- la preparación de un programa de divulgación
- los elementos de manejo del sistema (sistemas de documentación y revisión, mantenimiento de registros) y
- actividades de supervisión.

Los elementos principales del ALP-MF son:

- la caracterización del ALP-MF
- el establecimiento y mantenimiento del ALP-MF.

Estos elementos incluyen la vigilancia de las actividades de trampeo y el muestreo de fruta, además del control oficial
de la movilización de artículos reglamentados. En los Apéndices 1 y 2 se proporciona una guía de las actividades de
vigilancia y muestreo de fruta.

Los elementos adicionales incluyen: la planificación de las acciones correctivas, la suspensión, la pérdida del estatus
libre de plagas y el restablecimiento (si es posible) del ALP-MF. En el Anexo 1 figura la planificación de las acciones
correctivas.



NIMF n.° 26 Establecimiento de áreas libres de plagas para moscas de la fruta (Tephritidae)

6 Normas internacionales para medidas fitosanitarias

ANTECEDENTES
Las moscas de la fruta son un grupo de plagas muy importantes para muchos países debido a su potencial para causar
daño en frutas y restringir el acceso a los mercados internacionales de productos vegetales que pueden hospedar moscas
de la fruta. La alta probabilidad de introducción de moscas de la fruta relacionadas con una gran variedad de
hospedantes da como resultado restricciones impuestas por parte de muchos países importadores para aceptar frutas
provenientes de áreas en donde estas plagas se han establecido. Por estas razones, se necesita una NIMF que brinde
orientación específica para el establecimiento y mantenimiento de áreas libres de plagas para moscas de la fruta.

Un área libre de plagas es “un área en donde una plaga específica no está presente, según se ha demostrado con
evidencia científica y en la cual, cuando sea apropiado, dicha condición esté siendo mantenida oficialmente” (NIMF
n.º 5 Glosario de términos fitosanitarios). Las áreas que inicialmente están libres de moscas de la fruta pueden
permanecer libres de éstas en forma natural debido a la presencia de barreras o condiciones climáticas, y/o mantenerse
libres mediante el establecimiento de restricciones de movilización y medidas relacionadas (aún cuando las moscas de
la fruta tengan el potencial de establecerse allí) o pueden convertirse en libres mediante un programa de erradicación
(NIMF n.º 9: Directrices para los programas de erradicación de plagas). La NIMF n.º 4 (Requisitos para el
establecimiento de áreas libres de plagas) describe los diferentes tipos de áreas libres de plagas y brinda una guía
general para el establecimiento de áreas libres de plagas. Sin embargo, se reconoció la necesidad de contar con
orientación adicional en cuanto al establecimiento y mantenimiento de áreas libres de plagas específicamente para
moscas de la fruta (áreas libres de plagas para mosca de la fruta, ALP-MF). Esta norma describe los requisitos
adicionales para el establecimiento y mantenimiento de las ALP-MF. Las plagas objetivo para las cuales se elaboró esta
norma incluye insectos del orden Diptera, familia Tephritidae, de los géneros Anastrepha, Bactrocera, Ceratitis, Dacus,
Rhagoletis y Toxotrypana.

El establecimiento y mantenimiento de un ALP-MF supone que no se requieren otras medidas fitosanitarias específicas
para las especies objetivo, para los productos hospedantes en el interior del ALP.

REQUISITOS

1. Requisitos generales
Los conceptos y disposiciones de la NIMF n.º 4 (Requisitos para el establecimiento de áreas libres de plagas) se
aplican al establecimiento y mantenimiento de áreas libres de plagas para todas las plagas, incluyendo a las moscas de
la fruta, y por ende, se debería hacer referencia a la NIMF n.º 4 junto con esta norma.

Las medidas fitosanitarias y los procedimientos específicos como se describen en detalle en esta norma pueden exigirse
para el establecimiento y mantenimiento de un ALP-MF. La decisión de establecer un ALP-MF formal puede adoptarse
basándose en los factores técnicos que se proporcionan esta norma. Ellos incluyen componentes tales como: la biología
de la plaga, el tamaño del área, los niveles de población de la plaga y la vía de dispersión, las condiciones ecológicas, el
aislamiento geográfico y la disponibilidad de métodos para la erradicación de la plaga.

Las ALP-MF, en conformidad con esta NIMF, pueden establecerse según una variedad de situaciones diferentes.
Algunas de ellas requieren la aplicación de una amplia gama de elementos que proporciona esta norma, otras requieren
solo la aplicación de algunos de estos elementos.

En las áreas en donde las moscas de la fruta de interés no son capaces de establecerse debido a razones climáticas,
geográficas u otras, debería reconocerse la ausencia conforme al primer párrafo del apartado 3.1.2 de la NIMF n.º 8
(Determinación del estatus de una plaga en un área). Sin embargo, si se detectan moscas de la fruta y pueden causar
daños económicos durante una temporada (Artículo VII.3 de la CIPF), deberían aplicarse acciones correctivas con el fin
de mantener el ALP-MF

En las áreas en donde las moscas de la fruta son capaces de establecerse y se sabe que no están presentes, normalmente
se considera suficiente la vigilancia general para delimitar y establecer un área libre de plagas, en conformidad con el
apartado 3.1.2 de la NIMF n.º 8 (Determinación del estatus de una plaga en un área). Cuando corresponda, pueden
requerirse requisitos de importación y/o restricciones de movilización nacional contra la introducción al área de la
especie pertinente de mosca de la fruta para mantener el área libre de la plaga.

1.1 Divulgación
Un programa de divulgación es más importante en áreas en donde el riesgo de introducción es mayor. El apoyo y la
participación del público (especialmente la comunidad local) cerca del ALP-MF y las personas que viajan hacia el área
o a través de ella, incluyendo las partes con intereses directos e indirectos, constituyen un factor importante en el
establecimiento y mantenimiento de las ALP-MF. El público y los interesados deberían estar informados, a través de
diferentes medios de comunicación (por escrito, radio, televisión) sobre la importancia del establecimiento y
mantenimiento del estatus del área libre de plaga y de evitar la introducción o reintroducción de material hospedante



Establecimiento de áreas libres de plagas para moscas de la fruta (Tephritidae) NIMF n.° 26

Normas internacionales para medidas fitosanitarias 7

potencialmente infestado. Esto puede contribuir al cumplimiento de las medidas fitosanitarias para el ALP-MF y
mejorar dicho cumplimiento. La divulgación y el programa de educación fitosanitaria deberían ser continuos y puede
incluir información sobre:

- puntos de verificación permanentes o al azar
- señales en puntos de ingreso y en corredores de tránsito
- basureros para el material hospedante
- volantes o folletos con información sobre la plaga y el área libre de plaga
- publicaciones (por, ejemplo, impresa, medios electrónicos)
- sistemas para reglamentar la movilización de fruta
- hospedantes no comerciales
- seguridad de las trampas
- multas por incumplimiento, según corresponda.

1.2 Documentación y mantenimiento de registros
Las medidas fitosanitarias utilizadas para el establecimiento y mantenimiento del ALP-MF deberían documentarse en
forma adecuada como parte de los procedimientos fitosanitarios. Éstas deberían revisarse y actualizarse con regularidad,
incluyendo las acciones correctivas, de ser necesarias (véase también la NIMF n.º 4, sobre Requisitos para el
establecimiento de áreas libres de plagas).

Los registros de las encuestas, detecciones, la presencia o los brotes y los resultados de otros procedimientos operativos
deberían conservarse por lo menos durante 24 meses. De solicitarse, dichos registros deberían ponerse a disposición de
la ONPF del país importador.

1.3 Actividades de supervisión
El programa del ALP-MF, incluyendo los controles normativos, los procedimientos de vigilancia (por ejemplo,
trampeo, muestreo de fruta) y la planificación de acciones correctivas deberían cumplir con los procedimientos
aprobados oficialmente.

Dichos procedimientos deberían incluir la delegación oficial de responsabilidad asignada al personal clave, por ejemplo:

- una persona con autoridad y responsabilidad definidas para asegurar la implementación y el mantenimiento
apropiados de los sistemas/procedimientos;

- entomólogos con la responsabilidad y autoridad para la identificación de moscas de la fruta hasta el nivel de
especie.

La ONPF del país exportador debería monitorear con la periodicidad adecuada, la eficacia del programa mediante la
revisión de la documentación y los procedimientos.

2. Requisitos específicos

2.1 Caracterización del ALP-MF
Las características determinantes del ALP-MF incluyen:

- las especies objetivo de moscas de la fruta y su distribución dentro del área o en áreas adyacentes
- especies hospedantes comerciales y no comerciales
- delimitación del área (mapas detallados o coordenadas de GPS que muestren fronteras, barreras naturales,

puntos de ingreso y ubicaciones de áreas del hospedante y de ser necesario, zonas tampón).
- clima, por ejemplo, precipitación, humedad relativa, temperatura, velocidad y dirección predominante del

viento).

La NIMF n.º 4 (Requisitos para el establecimiento de áreas libres de plagas) proporciona orientación adicional sobre el
establecimiento y la descripción de un ALP.

2.2 Establecimiento del ALP-MF
Debería desarrollarse e implementarse lo siguiente:

- actividades de vigilancia para el establecimiento del ALP-MF
- delimitación del ALP-MF
- medidas fitosanitarias relacionadas con la movilización del material hospedante o artículos reglamentados
- técnicas de supresión y erradicación de la plaga, según corresponda.

También puede ser necesario establecer zonas tampón (tal como se describen en el apartado 2.2.1) y puede resultar útil
la recolección de información técnica adicional durante el establecimiento del ALP-MF.
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2.2.1 Zona tampón
Debería establecerse una zona tampón en áreas en donde el aislamiento geográfico no se considera adecuado para
prevenir la introducción en un ALP o la reinfestación de ésta o cuando no exista otra forma de prevenir la movilización
de la mosca de la fruta hacia el ALP. Los factores que deberían considerarse para el establecimiento y la eficacia de la
zona tampón incluyen:

- las técnicas de supresión de la plaga que puedan utilizarse para disminuir la población de la mosca de la fruta,
incluyendo:
• el uso de cebo con insecticida selectivo
• la aspersión
• la técnica del insecto estéril
• la técnica de aniquilación de machos
• el control biológico
• el control mecánico, etc.

- la disponibilidad de hospedantes, los sistemas de cultivo, la vegetación natural
- las condiciones climáticas
- la geografía del área
- la capacidad de dispersión natural a través de vías identificadas
- la capacidad de implementar un sistema para monitorear la eficacia del establecimiento de una zona tampón

(por ejemplo, red de trampeo).

2.2.2 Actividades de vigilancia antes del establecimiento
Debería establecerse e implementarse un programa regular de encuestas. El trampeo es la opción preferida para
determinar la ausencia o presencia de moscas de la fruta, en un área, que respondan al atrayente/cebo. Sin embargo, en
algunas ocasiones pueden requerirse actividades de muestreo de fruta para complementar el programa de trampeo en los
casos en que el trampeo es menos eficaz, por ejemplo cuando las especies responden en menor medida a atrayentes
específicos.

Antes de establecerse un ALP-MF, debería llevarse a cabo vigilancia por un período determinado según las
características climáticas del área, y tan técnicamente apropiado por lo menos durante 12 meses consecutivos en el
ALP-MF, en todas las áreas pertinentes en donde haya plantas hospedantes comerciales y no comerciales para
demostrar que la plaga no está presente en el área. No se deberían detectar poblaciones durante las actividades de
vigilancia antes del establecimiento. La detección de un solo adulto, dependiendo de su estatus (en conformidad con la
NIMF n.º 8 Determinación del estatus de una plaga en un área) no puede descalificar un área de designarse
posteriormente como ALP-MF. Para calificar al área como área libre de plaga, no debería haber detección de un
espécimen inmaduro, dos o más adultos fértiles o una hembra inseminada de la especie objetivo durante el período de la
encuesta. Existen diferentes regímenes de trampeo y de muestreo de fruta para diferentes especies de moscas de la fruta.
Las encuestas deberían realizarse utilizando las directrices que figuran en los Apéndices 1 y 2. Estas directrices pueden
revisarse conforme mejore la eficiencia de las trampas, los atrayentes y el muestreo de fruta.

2.2.2.1 Procedimientos de trampeo
Esta sección contiene información general sobre los procedimientos de trampeo para las especies objetivo de mosca de
la fruta. Las condiciones de trampeo pueden variar, por ejemplo, en función de la mosca de la fruta objetivo y las
condiciones ambientales. En el Apéndice 1 se brinda más información. Cuando se esté planificando el trampeo, se
debería considerar lo siguiente:

Tipo de trampa y atrayente
A lo largo de las décadas se han creado diversos tipos de trampas y atrayentes para realizar encuestas de poblaciones de
mosca de la fruta. La cantidad de moscas capturadas difiere dependiendo de los tipos de atrayentes que se utilicen. El
tipo de trampa que se escoja para una encuesta depende de la especie objetivo de mosca de la fruta y la naturaleza del
atrayente. Entre las trampas más utilizadas se incluyen la Jackson, McPhail, Steiner, trampa seca de fondo abierto
(OBDT), panel amarillo que pueden utilizar atrayentes específicos (atrayentes de paraferomonas o feromonas
específicas para machos) u olores de alimento o del hospedante (proteína líquida o sintética seca). La proteína líquida se
utiliza para capturar una gran variedad de especies de mosca de la fruta y captura tanto hembras como machos, con un
porcentaje de captura ligeramente más alto para hembras. Sin embargo, la identificación de moscas de la fruta puede
dificultarse debido a la descomposición en el cebo líquido. En las trampas como la McPhail, se puede agregar
etilenglicol para retrasar el proceso de descomposición. Los cebos de proteína sintética seca presentan un sesgo hacia la
captura de hembras, capturan menos organismos que no son el objetivo y, cuando se utilizan en trampas secas, pueden
prevenir la descomposición prematura de los especimenes capturados.



Establecimiento de áreas libres de plagas para moscas de la fruta (Tephritidae) NIMF n.° 26

Normas internacionales para medidas fitosanitarias 9

Densidad de trampas
La densidad de trampas (número de trampas por unidad de área) es un factor primordial para las encuestas eficaces de
mosca de la fruta y debería diseñarse basándose en la especie objetivo de mosca de la fruta, la eficacia del trampeo, las
prácticas de cultivo y otros factores bióticos y abióticos. La densidad puede variar dependiendo de la etapa del
programa, requiriéndose diferentes densidades durante el establecimiento del ALP-MF y la etapa de mantenimiento. La
densidad de trampas también depende del riesgo asociado con las vías potenciales de ingreso en el ALP designada.

Distribución de trampas (determinación de la ubicación específica de trampas)
Debería distribuirse una red extensiva de trampas sobre toda el área del programa de ALP-MF. La disposición de la red
de trampeo dependerá de las características del área, la distribución del hospedante y la biología de la mosca de la fruta
objetivo. La selección de una ubicación adecuada y del lugar correcto en la planta hospedante es de suma importancia
para colocar las trampas. Los Sistemas de Posicionamiento Global (GPS) y sistemas de información geográfica (GIS)
son herramientas útiles para el manejo de una red de trampeo.

Para colocar las trampas debería tomarse en consideración la presencia de los hospedantes preferidos (hospedantes
primarios, secundarios y ocasionales) de la especie objetivo. Debido a que la plaga está asociada con la maduración de
la fruta, las trampas deberían colocarse y rotarse de acuerdo a la secuencia de maduración de la fruta de las plantas
hospedantes. Deberían tomarse en cuenta las prácticas comerciales de manejo en el área en donde se seleccionan los
árboles hospedantes. Por ejemplo, la aplicación regular de insecticidas (y/u otros químicos) a árboles hospedantes
seleccionados puede tener un efecto falso negativo en el programa de trampeo.

Revisión de trampas
La frecuencia de la revisión de las trampas (mantenimiento y recebado de trampas) durante el período de trampeo
dependerá de:

- la durabilidad de los cebos (persistencia del atrayente)
- la capacidad de retención
- la tasa de captura
- la temporada de actividad de la mosca de la fruta
- la colocación de trampas
- la biología de la especie
- las condiciones ambientales.

Inspección de trampas (revisión de presencia de moscas de la fruta en las trampas)
La frecuencia de inspección regular durante el período de trampeo dependerá de:

- actividad que se espera de la mosca de la fruta (biología de la especie)
- la respuesta de la mosca de la fruta objetivo en relación con el estatus del hospedante durante diferentes épocas

del año
- los números relativos de moscas de la fruta objetivo y las no objetivo que se esperan capturar en la trampa
- el tipo de trampa que se utiliza
- la condición física de las moscas en la trampa (y si se pueden identificar).

En algunas trampas, los especimenes pueden deteriorarse con rapidez, dificultando o imposibilitando su identificación,
salvo si las trampas se revisan con frecuencia.

Capacidad de identificación
Las ONPF deberían contar con la infraestructura adecuada y el personal capacitado, o tener acceso inmediato a ellos,
para identificar de forma expedita los especímenes de las especies objetivo que se hayan detectado, preferiblemente en
un período de 48 horas. El acceso continuo a los expertos puede ser necesario durante la etapa de establecimiento o
cuando se implementen acciones correctivas.

2.2.2.2 Procedimientos de muestreo de fruta
El muestreo de fruta puede emplearse como método de vigilancia en combinación con el trampeo en los casos en que
éste es menos eficaz. Cabe observar que el muestreo de fruta es eficaz especialmente para las encuestas de delimitación
en pequeña escala en un área de brote. Sin embargo, requiere mucha mano de obra, tiempo y es costoso debido a la
destrucción de la fruta. Es importante que las muestras de fruta se conserven en condiciones apropiadas para mantener
la viabilidad de todos los estados inmaduros de la mosca de la fruta, en fruta infestada, para los fines de la
identificación.
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Preferencia de hospedante
El muestreo de fruta debería considerar la presencia de hospedantes primarios, secundarios y ocasionales de la especie
objetivo. También debería tomar en cuenta el estado de madurez de la fruta, los signos aparentes de infestación en la
fruta y las prácticas comerciales (por ejemplo, aplicación de insecticidas) en el área.

Énfasis en las áreas de alto riesgo
El muestreo de fruta debería dirigirse a las áreas en donde es probable que existan frutas infestadas como:

- las áreas urbanas
- los huertos abandonados
- la fruta rechazada en instalaciones de empaque
- los mercados de frutas
- sitios con altas concentraciones de hospedantes primarios.
- puntos de ingreso hacia el ALP-MF, cuando corresponda.

La secuencia de hospedantes que tengan posibilidad de ser infestados por la especie objetivo de mosca de la fruta en el
área, deberían utilizarse como áreas de muestreo de fruta.

Tamaño y selección de la muestra
Entre los factores que deberán considerarse se incluyen:

- el nivel requerido de confianza
- la disponibilidad de material hospedante primario en el campo
- las frutas con síntomas, en el árbol, frutas caídas y que hayan sido rechazadas (por ejemplo, en instalaciones de

empaque) cuando se considere apropiado.

Procedimientos para procesar fruta muestreada para la inspección
Las muestras de frutas recolectadas en el campo deberían llevarse a las instalaciones para guardarlas y diseccionar la
fruta, y para la recuperación e identificación de la plaga. La fruta debería etiquetarse, transportarse y guardarse de
manera segura para evitar que se mezclen frutas de muestras diferentes.

Capacidad de identificación
Las ONPF deberían contar con la infraestructura adecuada y el personal capacitado, o tener acceso inmediato a ellos,
para identificar de forma expedita los estadios inmaduros y adultos emergidos de la especie objetivo de mosca de la
fruta.

2.2.3 Controles para la movilización de artículos reglamentados
Deberían implementarse controles de movilización para los artículos reglamentados con el fin de prevenir la entrada de
las plagas objetivo al ALP-MF. Estos controles dependen de los riesgos que fueron evaluados (después de la
identificación de posibles vías y artículos reglamentados) y pueden incluir:

- listado de las especies objetivo de mosca de la fruta en una lista de plagas cuarentenarias
- la reglamentación de las vías y los artículos que requieren control para mantener el ALP-MF
- las restricciones nacionales para controlar la movilización de artículos reglamentado hacia el ALP-MF
- la inspección de artículos reglamentados, el examen de la documentación pertinente cuando sea apropiado, y

de ser necesario en casos de incumplimiento, la aplicación de las medidas fitosanitarias apropiadas (por
ejemplo, tratamiento, rechazo o destrucción).

2.2.4 Información técnica adicional para el establecimiento de un ALP-MF
La información adicional puede ser útil durante la etapa de establecimiento de las ALP-MF, entre las que se incluyen:

- registros históricos de detecciones, la biología y dinámica poblacional de la(s) plaga(s) objetivo y las
actividades de encuestas de la plaga o plagas objetivo designadas, en el ALP-MF

- los resultados de las medidas fitosanitarias que se tomaron como parte de las acciones posteriores a la
detección de moscas de la fruta en el ALP-MF

- los registros de la producción comercial de cultivos hospedantes en el área, un cálculo de la producción no
comercial y la presencia del material hospedante silvestre

- listados de las otras especies de mosca de la fruta de importancia económica que puedan estar presentes en el
ALP-MF.
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2.2.5 Declaración nacional de la ausencia de la plaga
La ONPF debería verificar el estatus de área libre de mosca de la fruta (en conformidad con la NIMF n.° 8:
Determinación del estatus de una plaga en un área) específicamente mediante la confirmación del cumplimiento de los
procedimientos establecidos en conformidad con esta norma (vigilancia y controles). La ONPF debería declarar y
notificar el establecimiento del ALP-MF, según corresponda.

Para poder verificar el estatus de área libre de mosca de la fruta y para propósitos de manejo interno, la continuidad del
estatus del ALP-MF debería revisarse después de haber establecido el ALP o implementado cualquier medida
fitosanitaria para el mantenimiento del ALP-MF.

2.3 Mantenimiento del ALP-MF
Para mantener el estatus del ALP-MF, la ONPF debería continuar monitoreando la operación de las actividades de
vigilancia y control, verificando en forma continua el estatus libre de plagas.

2.3.1 Vigilancia para el mantenimiento del ALP-MF
Después de verificar y declarar el ALP-MF, el programa oficial de vigilancia debería continuar a un nivel evaluado
como necesario para el mantenimiento del ALP-MF. Deberían producirse informes técnicos regulares (por ejemplo
mensuales) de las actividades de la encuesta. Los requisitos para ello son esencialmente los mismos que para el
establecimiento del ALP-MF (véase el apartado 2.2) pero con las diferencias en densidades y ubicaciones de trampas
dependiendo del nivel evaluado del riesgo de introducción de la especie objetivo.

2.3.2 Controles para la movilización de artículos reglamentados
Estos son los mismos que para el establecimiento del ALP-MF (indicados en el apartado 2.2.3).

2.3.3 Acciones correctivas (incluyendo respuesta a un brote)
La ONPF debería tener planes de acciones correctivas que puedan implementarse en caso que se detecte la plaga
objetivo en el ALP-MF o en material hospedante proveniente de esa área (en el Anexo 1 se brindan las directrices
detalladas), o si se encuentran fallas en los procedimientos. Este plan debería incluir los componentes o sistemas para
abarcar:

- la declaración de un brote conforme a los criterios estipulados en la NIMF n.º 8 (Determinación del estatus de
una plaga en un área) y la notificación

- la vigilancia de delimitación (trampeo y muestreo de fruta) para determinar el área infestada bajo las acciones
correctivas

- la implementación de las medidas de control
- la vigilancia adicional
- los criterios para el restablecimiento de la ausencia de plaga en el área afectada por el brote
- las respuestas a interceptaciones.

Un plan de acciones correctivas debería iniciarse lo antes posible y en cualquier caso dentro de las siguientes 72 horas a
la detección (de un adulto o estadio inmaduro de la plaga objetivo).

2.4 Suspensión, restablecimiento o pérdida del estatus del ALP-MF

2.4.1 Suspensión
El estatus del ALP-MF o de la parte afectada de la misma debería suspenderse cuando ocurra un brote de la mosca de la
fruta objetivo o si se desencadena alguna de las siguientes: la detección de un espécimen inmaduro de la mosca de la
fruta objetivo, dos o más adultos fértiles si hay pruebas científicas que lo demuestren, o una hembra inseminada en un
período y distancia definidos. La suspensión también puede aplicarse si se detectan fallas en los procedimientos (por
ejemplo, trampeo, controles de movilización de hospedantes o tratamientos inadecuados).

Si se cumplen los criterios de un brote, ello daría lugar a la implementación del plan de acciones correctivas tal como se
especifica en esta norma y a la notificación inmediata a las ONPF de los países importadores interesadas (véase la
NIMF n.º 17: Notificación de plagas). Puede suspenderse o revocarse toda el ALP-MF o parte de ella. En la mayoría de
los casos, la parte afectada del ALP-MF será delimitada por un radio de suspensión. El radio dependerá de la biología y
la ecología de la mosca de la fruta objetivo. En todas las ALP-MF se aplicará por lo general el mismo radio con
respecto a una especie objetivo determinada, a menos que se disponga de datos científicos que justifiquen toda
desviación propuesta. Cuando se establece una suspensión, deberían especificarse claramente los criterios para
eliminarla. Debería informarse a las ONPF de los países importadores interesadas sobre cualquier cambio en el estatus
del ALP-MF.
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2.4.2 Restablecimiento
El restablecimiento debería basarse en los requisitos para el establecimiento con las siguientes condiciones:

- que no se detecte nuevamente la especie de plaga objetivo durante un período determinado por la biología de la
especie y las condiciones ambientales prevalecientes1, confirmado por la vigilancia, o

- en caso de una falla en los procedimientos, solo cuando se haya corregido dicha falla.

2.4.3 Pérdida del estatus del ALP-MF
Si las medidas de control no son eficaces y se establece la plaga en toda el área (el área reconocida como libre de
plagas), se perderá el estatus del ALP-MF. Para obtener nuevamente el ALP-MF, deberían seguirse los procedimientos
de establecimiento y mantenimiento indicados en esta norma.

1 El período comienza desde el momento de la última detección. En el caso de algunas especies, no deberá detectarse nuevamente por
lo menos durante tres ciclos de vida; sin embargo, el período necesario deberá basarse en información científica, incluida la
proporcionada por los sistemas de vigilancia existentes.
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ANEXO 1

DIRECTRICES PARA LOS PLANES DE ACCIONES CORRECTIVAS

La detección de una sola mosca de la fruta (adulta o inmadura) de la especie objetivo en el ALP-MF debería activar la
observancia de un plan de acciones correctivas.

En caso de un brote, el objetivo del plan de acciones correctivas es asegurar la erradicación de la plaga para restablecer
el estatus de la plaga en el área afectada como parte del ALP-MF.

El plan de acciones correctivas debería prepararse tomando en cuenta la biología de la especie de la mosca de la fruta
objetivo, la geografía del ALP-MF, las condiciones climáticas y la distribución del hospedante dentro del área.

Los elementos que se requieren para la implementación del plan de acciones correctivas incluyen:

- el marco legal bajo el que puede aplicarse el plan de acciones correctivas
- los criterios para la declaración de un brote
- las escalas de tiempo para la respuesta inicial
- los criterios técnicos para delimitar el trampeo, el muestreo de fruta, la aplicación de las acciones de

erradicación y el establecimiento de medidas normativas
- la disponibilidad de suficientes recursos operativos
- la capacidad de identificación
- la comunicación eficaz dentro de la ONPF y con la o las ONPF de los países importadores, incluyendo la

información de contacto de todas las partes participantes.

Acciones para aplicar el plan de acciones correctivas
1. Determinación del estatus fitosanitario de la detección (accionable o no accionable)

1.1 Si la detección es un caso transitorio: no accionable (NIMF n.º 8, Determinación del estatus de una plaga en un
área), no se requieren acciones adicionales.

1.2 Si la detección de una plaga objetivo puede ser accionable, debería implementarse inmediatamente después de la
detección, una encuesta de delimitación que incluya trampas adicionales y generalmente un muestreo de fruta, así como
un aumento en la tasa de inspección de trampas. Ello se realizará para evaluar si la detección representa un brote, lo cual
determinará las respuestas necesarias. Si una población está presente, esta acción también se utiliza para determinar el
tamaño del área afectada.

2. Suspensión del estatus del ALP-MF

Si después de la detección se determina que ha ocurrido un brote o si de desencadena cualquiera de las acciones
indicadas en el apartado 2.4.1, el estatus del ALP-MF en el área afectada debería suspenderse. El área afectada puede
limitarse a partes del ALP-MF o puede ser toda el ALP-MF.

3. Implementación de medidas de control en el área afectada

Conforme a la NIMF n.º 9 (Directrices para los programas de erradicación de plagas) deberían implementarse
inmediatamente acciones correctivas o de erradicación específicas en el área o áreas afectadas y darlas a conocer en
forma adecuada a la comunidad. Las acciones de erradicación pueden incluir:
- tratamientos con insecticida-cebo selectivos
- liberación de moscas estériles
- cosecha total de frutas en árboles
- técnica de aniquilación de machos
- destrucción de la fruta infestada
- tratamiento del suelo (químico o físico)
- aplicación de insecticidas.

Deberían aplicarse inmediatamente medidas fitosanitarias para controlar la movilización de artículos reglamentados que
puedan hospedar moscas de la fruta. Estas medidas pueden incluir la cancelación de envíos de productos básicos de
fruta del área afectada y, según proceda, la desinfestación de la fruta y la operación de bloqueos de carreteras para
prevenir la movilización de fruta infestada del área afectada al resto del área libre de plagas, según corresponda. Podrían
adoptarse otras medidas si el país importador acepta, por ejemplo, tratamientos, incremento de encuestas, trampeo
suplementario.
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4. Criterios para restablecer el ALP-MF después de un brote y acciones que se tomarán

Los criterios para determinar que la erradicación ha tenido éxito se especifican en el apartado 2.4.2 y deberían incluirse
en el plan de medidas correctivas relativo a la mosca de la fruta objetivo. El período dependerá de la biología de la
especie y las condiciones ambientales que prevalezcan. Una vez se haya cumplido con los criterios, se deberían tomar
las siguientes acciones:
- notificación de las ONPF de los países importadores
- restablecimiento de los niveles normales de vigilancia
- restablecimiento del ALP-MF.

5. Notificación a las entidades pertinentes

Debería mantenerse informadas a las ONPF pertinentes y a otras entidades de todo cambio en el estatus del ALP-MF,
según convenga, además de observarse las obligaciones de notificación de plaga de la CIPF (NIMF n.º 17: Notificación
de plagas).
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APÉNDICE 1
Este apéndice es solo para fines de referencia y no es una parte preceptiva de la norma. La publicación abajo está
ampliamente disponible, es de fácil acceso y por lo general reconocida como fidedigna.

DIRECTRICES PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE TRAMPEO

La información sobre el trampeo se encuentra disponible en la publicación del Organismo Internacional de Energía
Atómica (IAEA) titulada Guía para el trampeo en programas de control de la mosca de la fruta en áreas amplias,
IAEA/FAO-TG/FFP, 2003. IAEA, Viena.
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APÉNDICE 2
Este apéndice es sólo para fines de referencia y no es una parte preceptiva de la norma.

DIRECTRICES PARA EL MUESTREO DE FRUTA

En las referencias que se enumeran a continuación se proporciona información sobre el muestreo. La lista no es
exhaustiva.

Enkerlin, W.R.; López, L.; Celedonio, H. (1996) Increased accuracy in discrimination between captured wild unmarked and
released dyed-marked adults in fruit fly (Diptera: Tephritidae) sterile release programs. Journal of Economic Entomology
89(4), 946-949.

Enkerlin W.; Reyes, J. (1984) Evaluación de un sistema de muestreo de frutos para la detección de Ceratitis capitata
(Wiedemann). 11 Congreso Nacional de Manejo Integrado de Plagas. Asociación Guatemalteca de Manejo Integrado de
Plagas (AGMIP). Ciudad Guatemala, Guatemala, Centro América.

Programa Moscamed (1990) Manual de operaciones de campo. Talleres Gráficos de la Nación. Gobierno de México.
SAGAR//DGSV.

Programa regional Moscamed (2003) Manual del sistema de detección por muestreo de la mosca del mediterráneo. 26 pp.
Shukla, R.P.; Prasad, U.G. (1985) Population fluctuations of the Oriental fruit fly, Dacus dorsalis (Hendel) in relation

to hosts and abiotic factors. Tropical Pest Management 31(4)273-275.
Tan, K.H.; Serit, M. (1994) Adult population dynamics of Bactrocera dorsalis (Diptera: Tephritidae) in relation to host

phenology and weather in two villages of Penang Island, Malaysia. Environmental Entomology 23(2), 267-275.
Wong, T.Y.; Nishimoto, J.I.; Mochizuki, N. (1983) Infestation patterns of Mediterranean fruit fly and the Oriental fruit

fly (Diptera: Tephritidae) in the Kula area of Mavi, Hawaii. Environmental Entomology 12(4): 1031-1039. IV
Chemical control.


